
Santiago, lunes 26 de diciembre de 2022

Señor Jorge Bermúdez Soto 
Contralor General de la República
Presente

REF. Nueva ilegalidad en el ámbito de las decisiones de la Seremi 
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo

El 21 de abril de 2022 tuvimos que representarle a la Seremi 
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo la ilegalidad del oficio Ord. N° 
5740 del 23/12/19 por las razones indicadas en nuestra presentación y 
esa función pública, en su Ord. N° 2684 del 20/12/22, nos responde que 
por haber transcurrido más de 2 años, no puede ejercer sus 
atribuciones, contestación que no aceptamos si queremos combatir la 
corrupción en este sector de la economía.

La singularizada Seremi debió, según el principio de coordinación de la 
Administración, informar al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) para 
que en la tramitación de la correspondiente consulta de pertinencia se 
estableciera que el proyecto es incompatible territorialmente con el 
PRMS y a la municipalidad de Pudahuel para que ésta supiera qué hacer 
al momento de tramitar el respectivo permiso de edificación del 
proyecto de bodegaje.

Por otro lado, el oficio repite los errores de las administraciones previas 
respecto de la aplicación del artículo 2.1.17 de la OGUC, sin indicar que 
hubo una ilegalidad, con lo cual un tercero podría interpretar que esa 
autoridad regional permite eliminar las zonas de riesgo definidas en un 
instrumento de planificación territorial mediante estudios e 
implementación de obras de mitigación, contrariando la jurisprudencia 
de la Contraloría.



Sabemos que está en curso un sumario administrativo en esa SEREMI 
como consencuencia de numerosas autorizaciones contrarias a derecho 
en el área rural de Pudahuel constatadas en la auditoría realizada en la 
municipalidad de Pudahuel y, por lo mismo, no se entiende por qué la 
autoridad regional competente persiste en dar señales equívocas a los 
desarrolladores inmobiliarios.

Se adjuntan los respectivos actos administrativos de la SEREMI.

Atentamente,

Patricio Herman Pacheco
Fundación Defendamos la Ciudad 
Luz 2889, Las Condes 



 

 

 
 

ORD. N° : 2684 
ANT. : 1. Oficio Ord. N° 5.740, SEREMI MINVU 

RM, de fecha 23 de diciembre de 2019, 
otorga Informe Favorable de 
Construcción (IFC) a Proyecto Centro de 
Distribución Logística, en el área rural de 
la comuna de Pudahuel. 2. Su 
requerimiento de fecha 21 de abril de 
2022, sobre medidas a adoptar ante 
situación expuesta. 

MAT. : PUDAHUEL Da respuesta a requerimiento 
indicado en el antecedente. 

ADJ. : No hay 
 
 
 
 
Santiago, 20 diciembre 2022 
 
 
A : PATRICIO HERMAN PACHECO 

 
DE : ROCÍO ANDRADE CASTRO 

SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y 
URBANISMO 

 
 
Con fecha 21 de abril de 2022, se ha recibido en esta Secretaría Ministerial vuestra presentación, 
en virtud de la cual, solicita a esta Autoridad tomar las medidas que en derecho correspondan, 
a objeto de corregir una supuesta actuación irregular de este Servicio, referida al estricto apego 
al cumplimiento del marco normativo en materias urbanísticas e inmobiliarias. 
 

Según da cuenta en su requerimiento, con fecha 23 de diciembre de 2019, esta Secretaría 
Ministerial, a través de su Oficio Ord. N° 5740, otorgó un Informe Favorable de Construcción 
(IFC) paUa pUo\ecWo denominado ³CenWUo de DiVWUibXciyn LogtVWica´, en Xn ÈUea de InWeUpV 
Silvoagropecuario Mixto (ISAM 1), Área de Alto Riesgo Natural por Inundación (Napa Freática) 
y Área de Riesgo Geofísico Asociado a Inundación Recurrente, en la comuna de Pudahuel, 
informe que contravendría lo dispuesto en el artículo 2.1.17 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones (OGUC), y lo resuelto por la Contraloría General de la República en 
diversos dictámenes, que indican, en la especie, que los estudios fundados y acciones que de 
ellos se derivan, señalados en la disposición antedicha no tienen la virtud de modificar el 
correspondiente instrumento de planificación territorial, pues con ello el predio queda sin 
regulación urbanística. 

 
Sobre el particular, y con el objeto de dar una respuesta fundada a vuestro requerimiento, 

se han recopilado antecedentes que dan cuenta de los siguientes aspectos: 
 

1. En primer término, es menester señalar que los actos administrativos, según lo dispone 
el artículo 3° de la Ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, gozan de una presunción 
de legalidad, imperio y exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su entrada en 
vigencia. Asimismo, el artículo 53 de este mismo cuerpo normativo establece que la 
autoridad administrativa tendrá la facultad para restar validez a sus actos propios, sea a 
requerimiento de parte interesada o bien actuando de oficio, previa audiencia de los 
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interesados en dicho acto, siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde la 
notificación del acto. 

 
2. En este sentido, el acto administrativo sobre el cual usted manifiesta sus aprensiones en 

cuanto a la legalidad del mismo, no cumple con el requisito temporal indicado en la 
disposición antedicha, razón por la cual ha caducado la posibilidad que sea este propio 
órgano el que revise la legalidad de dicho acto propio, en razón de lo cual, se hace 
plenamente aplicable la presunción establecida en el citado artículo 3°. 

 
3. No obstante, es preciso, en orden a atender su consulta indicar lo siguiente: 

 
a. Con fecha 11 de septiembre de 2019, la empresa Desarrollo Logístico del Sur S.A., 

solicita a esta Secretaría Ministerial un informe favorable, en los términos 
establecidos en el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
(LGUC), correspondiente a la construcción de un proyecto en un Área de Interés 
Silvoagropecuario Mixto (ISAM 1), regulada en el artículo 8.3.2.2 de la Ordenanza 
del Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS); Área de Alto Riesgo Natural 
por Inundación (Napa Freática), regulada en el artículo 8.2.1.1 letra a2 del PRMS; 
y Área de Riesgo Geofísico Asociado a Inundación Recurrente, artículo 8.2.1.4 
letra b del PRMS, en la comuna de Pudahuel, circunstancias que fueron 
corroboradas a través de los respectivos Certificados de Informaciones Previas. 

 
b. El aUWtcXlo 2.1.17 de la OGUC eVWablece, en VX inciVo 5� qXe: ³Para autorizar 

proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se requerirá que se acompañe a la 
respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio fundado, elaborado por 
profesional especialista y aprobado por el organismo competente, que determine 
las acciones que deberán ejecutarse para su utilización, incluida la Evaluación de 
Impacto Ambiental correspondiente conforme a la Ley 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, cuando corresponda. Este tipo de proyectos podrá 
recibirse parcial o totalmente en la medida que se hubieren ejecutado las acciones 
indicadas en el referido estudio. En estas áreas, el plan regulador establecerá las 
normas urbanísticas aplicables a los proyectos una vez que cumplan con los 
requisitos establecidos en este inciso´.  

 
c. En este sentido, el proyecto presentado para el análisis de esta Secretaría 

Ministerial, se desarrolla principalmente en el sector del terreno que cuenta con 
un área de riesgo geofísico asociado a inundación recurrente, en razón de lo cual, 
conforme a la disposición antes citada de la OGUC, el interesado solicitó a la 
Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas (MOP) la revisión 
\ apUobaciyn de ³Estudio Hidrológico e Hidráulico del estero Lampa, Sector 
NRYLcLadR PaUgXa´, el cual fue aprobado conforme a Oficio Ord. N° 554, de fecha 
31 de enero de 2013 por dicha institución, por lo que la Dirección de Obras de la 
Ilustre Municipalidad de Pudahuel ± conforme se indica en el acto sometido a 
análisis ± debía verificar que el consultor presente la aprobación respectiva del 
citado Estudio por parte de la Dirección General de Aguas Metropolitana, previo a 
emitir el respectivo Permiso de Edificación. 



 

 

 
d. De esta forma, en el caso en comento, el requirente acompaña a la solicitud de 

IFC un estudio fundado que aborda la mitigación de los riesgos, dando 
cumplimiento a uno de los supuestos contenidos en el artículo 2.1.17 de la OGUC. 
Sin embargo, el PRMS, IPT vigente territorialmente en la zona, no establece la 
normativa a aplicar una vez que las áreas de riesgo definidas por éste, sean 
mitigadas conforme lo indica el citado artículo 2.1.17. En este sentido, el criterio 
que se aplica, precisamente es no dejar el predio sin regulación urbanística, sino 
que aplicar lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la OGUC, el cual establece el orden 
de prelación del conjunto armónico de normas urbanísticas, estableciendo con ello 
que se dará aplicación en este caso a las normas de la LGUC y de la OGUC. 

 
e. Es por ello que se adoptó el criterio de entender que, al presentar una solicitud de 

IFC en un Área de Riesgo, cumpliendo con los supuestos normativos contemplados 
en el artículo 2.1.17 de la OGUC, se entiende mitigado el riesgo, lo cual, sin 
embargo, dejaba el predio bajo un área rural sin zona normativa definida en el 
PRMS, pero ello no lo dejaba ausente de dichas normas, por cuanto sobre dicho 
predio se aplican las normas genéricas establecidas en la LGUC y la OGUC para 
las construcciones en el área rural, contenidas en el artículo 55 de la LGUC, 
específicamente en su inciso 4°, el cual permite expresamente que en dichas 
zonas se levanten construcciones ligadas a los usos de suelo industriales, de 
infraestructura, de equipamiento, turismo y poblaciones en el área rural, siempre 
que medie previamente un informe de la Secretaría Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo y del Servicio Agrícola y Ganadero. 

 
Como podrá apreciar, los plazos para que esta Secretaría Ministerial revise la legalidad 

de sus actos propios se encuentra afecto a caducidad, extinguiéndose la facultad de revisión 
indicada en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, con lo cual, no existiendo una orden de suspensión 
jurisdiccional o administrativa, dicho acto administrativo goza de la presunción de legalidad, 
imperio y eficacia consagrada en el artículo 3° de dicho cuerpo normativo. 
 
 
 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 

ROCIO ANDRADE CASTRO 
SECRETARIA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 
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- SR. PATRICIO HERMAN PACHECO. CORREO ELECTRÓNICO 
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- DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO  MINVU 
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Santiago, 21 de abril de 2022

Señora Rocío Andrade Castro
Secretaria Regional Ministerial Metropolitana
de Vivienda y Urbanismo
Presente

Deseándole éxito en su gestión, me dirijo a Ud. para solicitarle que tome 
las medidas que en derecho correspondan para corregir una actuación 
irregular de la pasada administración, que corresponde a un nuevo 
ejemplo de la mala gestión realizada en el gobierno anterior en lo que 
respecta al estricto cumplimiento del marco normativo en materia 
inmobiliaria.

Se trata del oficio Ord. Nº 5.740/2019, adjunto, que corresponde a un 
informe de factibilidad de construcción en el área rural otorgado en 
contravención del artículo 2.1.17 de la OGUC, asunto reiteradamente 
tratado por la Contraloría General de la República en dictámenes 
obligatorios y vinculantes para la Seremi. La ilegalidad surge porque los 
estudios fundados y las acciones que de ellos derivan y se mencionan 
en ese artículo de la OGUC no tienen la virtud de modificar el 
correspondiente instrumento de planificación territorial, como se 
hizo en este caso pues se eliminó el riesgo de inundación definido en el 
PRMS desde 1994, dejando el predio sin regulación urbanística, lo que 
no tiene sustento jurídico. Según lo anterior, el oficio de la Seremi 
también incumple los artículos 34 y 55 de la LGUC y 2.1.19 de la OGUC.

A modo de referencia, en el siguiente enlace puede revisar el dictamen 
Nº E98699/2021 que aborda la eliminación irregular de riesgos 
definidos en un instrumento de planificación territorial, citando la 
jurisprudencia que data de 2016:
https://www.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/E98699N21/html

En el siguiente enlace podrá revisar un dictamen reciente que se 



pronunció sobre las autorizaciones entregadas según el artículo 55 de la 
LGUC y la obligación de respetar los usos de suelo definidos en el 
PRMS:
https://www.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/E148827N21/html

El oficio Ord. Nº 5.740/2019 está siendo utilizado para tramitar ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) una consulta de pertinencia de 
ingreso al SEIA, código PERTI-2022-6289, que involucra el desarrollo de 
un proyecto de bodegaje en un terreno rural de Pudahuel que según el 
PRMS no permite actividades productivas de impacto similar al 
industrial, tal como está consignado en el CIP adjunto.

Debo informar a Ud. que en el pronunciamiento contenido en el oficio Nº 
5.740/2019 participó el señor Fabián Kuskinen S., jefe de la DDUI de la 
Seremi, tal como lo ha hecho en numerosos casos irregulares que 
hemos conocido en los últimos años, donde se ha incumplido 
reiteradamente y a sabiendas la normativa urbanística y dictámenes de 
la Contraloría, situación que nos obligó a interponer una denuncia en la 
Contraloría General de la República, folio W008178/2022, para que se 
analice si es pertinente iniciar un procedimiento disciplinario en su 
contra. Solo a modo de ejemplo, pido que revise los oficios Nº 
E188748/2022 y E195074/2022 de la División de Infraestructura y 
Regulación de la Contraloría General de la República enviados a la 
Seremi el 28 de febrero y 17 de marzo, respectivamente, donde se 
aprecian sendos errores del Sr. Kuskinen y el ex Seremi Errázuriz en la 
aplicación de la normativa urbanística, que favorecen intereses 
particulares.

Por la gravedad de esta denuncia, le pido que tenga a bien informarme 
sobre las medidas que tome para enfrentarla y de esa manera 
restablecer el Estado de Derecho. Por lo mismo, entregaré copia de esta 
presentación al Señor Ministro de Vivienda y Urbanismo.

Por último, cumplo con informarle que estoy disponible para sostener 
con Ud. una reunión presencial donde puedo comentarle sobre diversas 
situaciones irregulares en el ámbito inmobiliario y entregarle 
antecedentes que considero de gran utilidad para el cumplimiento de la 
función de supervigilancia que le asigna el artículo 4º de la LGUC.



Se despide atentamente,

Patricio Herman Pacheco



DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO
E INFRAESTRUCTURA
Equipo de Planificación (EPL)
lnterno No 3136 - 2019
lngreso No 0302235 de fecha 13.09.2019.

ORD.I{O s?,# #
ANT.: Su presentación de fecha 1 1 .09.2019.

MAT.: PUDAHUEL: Art. 55" LGUC. Informa
Favorable proyecto ,"Centro de
Distribución Logística", en Area Rural.

sANflAGo,23 [Jlc 2019

DE: SECRETARIO MINISTER¡AL METROPOLITANO DE VIVIENDAY URBANISMO

A : SR. PAULO CROCGO NARDOGCI
REPRESENTANTE LEGAL DESARROLLO LOGíSTICO DEL SUR S.A.

Esta Secretaría Ministerial recibió su presentación citada en el antecedente, mediante la cual
solicita el lnforme Favorable a que se refiere el artículo 55' de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcciones (LGUC), correspondiente a la construcción de un proyecto para un "Centro de
Distribución Logistica" en un Áiea de lnterés Silvoagropecuario Mixto (ISAM 1), Área de Alto
Riesgo Natural por lnundación (Napa Freática) y Area de Riesgo Geofísico Asociado a
lnundación Recurrente, en la comuna de Pudahuel.

De acuerdo a los antecedentes presentados y a la normativa vigente, se puede informar lo
siguiente:

1. Antecedentes delaP
Ubicación Camino a Noviciado N'2908, Loteo Hijuela San Eduardo, Lote

ML-104.

RolSll N' 291 1-10

Superficie Predial aprox. 19,00 ha.

lnstrumento de Planificación Territorial a
Plan Regulador
Metropolitano de Santiago

Resolución N" 20 de fecha 06.10.1994, publicado en Diario
Oficial el día 04.1 1 .'1994.

Zonaen que se emplaza el
terreno

Area de lnterés Silvoagropecuario Mixto ISAM 1 (Art.
8.3,2,2, PRMS).
Area de Alto Riesgo Natural por lnundación, Cauces
Naturales, Napa Freática (Art. 8.2.1.1 lelraa2, del PRMS).
Área de Riesgo Geofísico Asociado a Inundación Recurrente
(Art. 8.2.1.4 letra b, del PRMS).

Certif icado de I nformaciones
Previas N" 1426 de fecha 10.10.2019.

. Las actividades permitidas para elterritorio de lnterés Silvoagropecuario Mixto N" f (ISAM 1)
del PRMS, son las siguientes:
- Actividades agropecuarias.- Agroindustrias que procesen productos frescos.- Actividades extractivas de minerales no metálicos aplicables a la construcción.- Plantas de rnacroinfraestructura, energética y de comunicaciones.- Cárceles.
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3.

Las Areas de Alto Riesgo Natural por lnundación, Napa Freática (Art. 8.2.1.1 letra a2, del
PRMS), corresponden a aquellas áreas que presentan problemas de afloramiento potencial
de aguas subterráneas, ubicadas en el Area Urbana Metropolitana, en las comunas de
Quilicura , Colina, Lampa, Renca, Pudahuel, Cerro Navia y Maipú.

Área de Riesgo Geofísico Asociado a lnundación Recurrente (Art. B.2.1.4letra b, del PRMS),
corresponden a aquellas áreas próximas a los bordes de: cauces naturales permanentes,
esteros y/o canales, con riesgo de erosión o socavamiento, producido por el aumento de
volumen y velocidad de caudal de agua. En estas áreas sólo se permitirá el Equipamiento de
Areas Verdes, incorporándose éstas al Sistema Metropolitano de Parques, los que a su vez
deben diseñarse de tal forma que la vegetación no afecte el cauce.

De acuerdo a Ar1.2.1.17 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC),
para autorizar proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se requerirá que se acompañe a Ia
respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio fundado, elaborado por profesional
especialista y aprobado por el organismo competente, que determine las acciones que
deberán ejecutarse paru su utilización, incluida la Evaluación de lmpacto Ambiental
correspondiente conforme a la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, cuando
corresponda. Este tipo de proyectos podrán recibirse parcial o totalmente en la medida que se
hubieren ejecutado las acciones indicadas en el referido estudio. En estas áreas, el plan
regulador establecerá las normas urbanísticas aplicables a los proyectos una vez que
cumplan con los requisitos establecidos en este inciso.

De acuerdo al punto anterior, es importante señalar que el proyecto se desarrolla principalmente
en el sector del terreno que cuenta con un Area de Riesgo Geofísico Asociado a lnundación
Recurrente, por lo que usted solicitó a la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP la revisión y
aprobación respectiva del "Estudio Hidrológico e Hidráulico del Estero Lampa, Sector Noviciado
Pargua", el que fue aprobado mediante Ord. N" 554 de fecha 31 .01 .2013 por dicha institución, y
que especifica que "El diseño y emplazamiento del pretil de protección proyectado en esfe
estudio, permiten contener las crecidas asociadas a un caudal de 100 años de periodo de
retorno, más una altura adicional de 1 metro. Por lo tanto el diseño propuesto evita la
inundación, para elescenario propuesto, de /os terrenos que quedan protegidos con esta obra."

EI estudio señalado anteriormente, fue aprobado desde el punto de vista Hidráulico y de diseño
de obras, por lo que el Director de Obras Municipales (DOM) deberá verificar que el consultor
presente la aprobación respectiva del estudio en la Dirección General de Aguas Metropolitana,
previamente a la emisión del Permiso de Edificación.

El Art. 2.1.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), señala que tas
normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y de esta Ordenanza priman sobre
/as disposiciones contempladas en los lnstrumentos de Planificación Territorial que traten las
mismas materias. Asimismo, esfos rnsfrumentos constituyen un sistema en el cual las
disposiciones del instrumento de mayor nivel, propias de su ámbito de acción, tienen
primacía y son obligatorias para los de menor nivel."

4.

5.

Características del

Breve Descripción
La solicitud corresponde a un proyecto de Centro de Distribución
Logística, cuyo objetivo es cobijar a usuarios que se relacionen con
el almacenamiento y distribución de productos.

Uso de Suelo - Destino Actividad Productiva, según Ar1.2.1.28 de la OGUC.

Superficie a
construir

A - Bodega Almacenaje
B - Bodega Almacenaje
C - Caseta Portería
D - Bodega Almacenaje

SUPERFICIE TOTAL PROYECTO

18.622,00 m2
39.459,00 m2

18,58 m2
32.514,00 m2

90.613,58 m2

6.



7.

8.

El PRMS aprobado en el año 1994, no establece la normativa a aplicar una vez que las Areas
de Riesgo definidas en el instrumento sean mitigadas mediante el estudio señalado en el Art.
2.1.17 de la OGUC. Por lo anterior, deberá regirse por la Ley General de Urbanismo y
Construcciones y su Ordenanza General, en lo que respecta a la diversidad de usos y normas
urbanísticas genéricas.

De acuerdo a lo señalado en Art.2.1.19 de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones, en el sentido de que esta Secretaría deberá pronunciarse acerca de la dotación
de servicios de agua potable, alcantarillado y electricidad que proponga el interesado, se puede
señalar que de acuerdo a lo informado en la memoria del proyecto, se ingresarán a Seremi de
Salud, las solicitudes para la obtención del informe favorable para las obras de Agua Potable y
Aguas Servidas Domesticas Particular. Respecto de la factibilidad eléctrica, se informa que se
presentara la solicitud para conexión de empalme a la empresa respectiva, previo al Permiso de
Edificación.

La ubicación, cotas y superficies indicadas en el plano presentado son de exclusiva
responsabilidad del arquitecto que firma el proyecto.

En conclusión, de acuerdo a lo expuesto en los puntos precedentes, esta Secretaría Ministerial
informa favorablemente la construcción del proyecto "Centro de Distribución Logística" en
el predio antes señalado, por cuanto cumple con la normativa vigente para el predio y no origina
un nuevo núcleo al margen de la planificación urbana-regional.

Atendido el carácter excepcional y restrictivo de las disposiciones establecidas en elArt. 55" de
la LGUC, cabe precisar que lo informado favorablemente se refiere exclusivamente a lo
descrito en el Punto 3 del presente documento.

Lo anterior, deberá ser verificado y exigido por la DOM, al momento de evaluar Ia solicitud de
permiso de edificación respectiva.

Saluda atentamente a usted,

11.

9.

10.

&,eS»¿
DQ,lúllfpm.

lncluye: 1 Carpeta con todos los antecedentes originales ingresados y dos planos timbrados.
DISTRIBUCION:
Destinatario: Sr. Paulo Crocco Nardocci - Arquitecto

Dirección: Clorinda Wilshaw 678-8, comuna de Nuñoa
Correo EIectrónico: pcrocco@maxpau.cl
Teléfono / Celular: +56 9 BBB9 5170

Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo
Departamento de Desarrollo Urbano e lnfraestructura
Ley de Transparencia art.7lg.
Archivo.
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 (C.I.P.-1.4.4)
FORMULARIO 5.2.

CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS

1372
FECHA

26-10-2021

SOLICITUD Nº

FECHA
202107772

CERTIFICADO Nº

REGIÓN METROPOLITANA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

20/09/2021

MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL

Urbano Rural Expansión Urbana

1/2
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Señora 
Arturo Farías Alcaíno 
Director Regional (S) Servicio de Evaluación Ambiental  
Región Metropolitana 
 
 
 
 
De acuerdo al artículo 26° del Decreto Supremo N°40/2013 del Ministerio del Medio Ambiente y 
consagrado en el artículo 19 N°14 de la Constitución Política de la República, se presenta la Consulta de 
pertinencia de ingreso el proyecto “Centro de Distribución Puerto Pudahuel”, el cual solicita 
pronunciamiento del Servicio de Evaluación Ambiental, respecto a si se debe someter al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 
 
El Proyecto se localiza en calle el Noviciado N° 2908, Loteo Hijuela San Eduardo, Lote ML 10A, comuna de 
Pudahuel, Región Metropolitana. 
 
 
 
Sin otro particular saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Ovalle Letelier 
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Inversiones Pudahuel SpA. 
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1. CONSULTA DE PERTINENCIA INGRESO 
 
Mediante la presente, y en el ejercicio de las funciones que le corresponden con relación al Sistema de Evaluación Ambiental 
(SEIA), regulado por la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, modificada por la Ley N°20.417, solicito 
ratifique TXH� OD�FRQVWUXFFLyQ�GHO�3UR\HFWR�´&HQWUR�GH�Distribución Puerto 3XGDKXHOµ�HQ�DGHODQWH�´HO�3UR\HFWRµ��QR� UHTXLHUH�
ingresar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, por las consideraciones que se exponen en el presente documento. 
Dicho Proyecto corresponde a un proyecto nuevo, el cual consiste en construir y operar un Centro de Distribución de materia 
prima (azúcar) de importación y/o de traspasos de planta de producción, así como otras líneas de productos terminados con el 
objeto de consolidar la carga de sus productos para posteriormente ser despachados a cliente final  
 
La presente consulta se elaboró de acuerdo a lo dispuesto en el Oficio Ord. N°103.1456, de septiembre de 2013, referido a 
´,QVWUXFWLYR� VREUH� ODV�&RQVXOWDV�GH�3HUWLQHQFLD� GH� Ingreso de Proyecto o Actividades al Sistema de Evaluación de Impacto 
$PELHQWDOµ��&RQIRUPH�VH�LQGLFDUi�HQ�HVWD�SUHVHQWDFLyQ��VH�VROLFLWD�FRQILUPDU�TXH�ODV�REUDV�GHVFULWDV�QR�FRQVWLWX\HQ�QLQJXQD�Ge 
ODV� KLSyWHVLV� R� FULWHULRV� SDUD� FDWDORJDUODV� FRPR� ´5HJXODGD� PHGLDQWH� (VWXGLR� GH� ,PSDFWR� $PELHQWDOµ�� SRU� OR� TXH� QR�
corresponde someter el Proyecto al SEIA. 
 
 
2. ANTECEDENTES DEL PROPONENTE 
 

a. IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR, REPRESENTANTE LEGAL Y CONSULTOR 

 
En el Anexo 01. Antecedentes legales se presenta la documentación Titular y representante legal según lo indicado en Ord. 
Nº180127 de fecha 26 de enero de 2018 impartido por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 
 
6992923-0 
  

TITULAR INVERSIONES PUDAHUEL SPA. 
R.U.T. 77.101.785-1 
Domicilio AV. DEL CONDOR 600 51 HUECHURABA 
 
REPRESENTANTE LEGAL JAVIER OVALLE LETELIER 
Cédula de identidad N° 6.992.923-0 
Domicilio AV. DEL CONDOR 600 51 HUECHURABA 

Correo electrónico jovalle@dlschile.cl 

 
CONSULTORA MHO CONSULTORES ASOCIADOS LTDA. 
R.U.T. 76.865.710-6 
Domicilio Av. Presidente Riesco 5335, Of. 606, comuna de Las Condes 
Consultor Mauricio Herrera Oberreuter Carla Reyes 
Correo electrónico m.hererra@mho.cl c.reyes@mho.cl 
Fono (56-2) 2657.1625  
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3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 
 
3.1 Tratándose de un proyecto o actividad nuevo 
 
a. Descripción del Proyecto o Actividad, indicando las principales obras y acciones para cada una de las etapas 

(construcción, operación y cierre) si corresponde. 
 
Centro de Distribución Puerto Pudahuel, corresponde a un proyecto nuevo, el cual consiste en construir y operar un Centro de 
Distribución principalmente de azúcar y otros productos como endulzantes y legumbres (en una proporción de 80 % de azúcar 
y 20 % de los otros productos), con el objeto de consolidar la carga de productos provenientes de producción nacional e 
importados. Dicha instalación contará con la infraestructura logística necesaria para desarrollar actividades de recepción, 
almacenamiento y distribución de sus productos para satisfacer las necesidades de sus distintos clientes. 
 
Específicamente, las instalaciones contarán con bodega de almacenamiento, oficinas administrativas y de operaciones como 
casino, baños y camarines, principalmente. Estas áreas permitirán llevar a cabo las actividades de recepción de productos, 
almacenamiento temporal, picking y despacho. En Anexo 02 se adjunta plano planta de instalaciones proyectadas. 
 
El proyecto se desarrollará en un terreno ubicado en camino a Noviciado N° 2908, Loteo Hijuela San Eduardo, Lote ML 10A, 
comuna de Pudahuel, Región Metropolitana y se emplazara en una superficie total de 5,1 ha aproximadamente. 
 

Tabla 1. Cuadro de superficies 
INSTALACIÓN SUPERFICIES 

Piso 1 (m2) Piso 2 (m2) Total (m2) 

A11 Bodega Principal  19.617,30  19.617,30 

 Bodega Materia Prima 8.408,82  6.899,52 

 Envasado 2.160,2  2.160,2 

 Bodega Producto terminado  4.827,28  4.827,28 

 Zona Recepción (Bodega de 
Transición y Consolidación)  

1.393,81  1.393,81 

 Zona Logística Inversa 581,79  581,79 

 Zona de Despacho (Bodega 
preparación y carga) 

2.245,4  2.245,4 

B11 Oficina Administrativa 1.1 578,81 493,98 1.072,79 

C11 Oficina Administrativa 1.2 131,12  131,12 

D11 Sala Basura 301,5  301,5 

D12 Sala Batería, Pañol y Sala Eléctrica 327,09  327,09 

E11 Laboratorio y Oficinas Envasado   - 284,14 284,14 

 Control de Acceso  20,0   

 Control Romana 25,0   

 Sub Total 21.000,82 778,12 21.778,94 

 Superficie total a construir 21.778,94 

 Superficie total terreno libre 50.763 m2 

Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes del Proyecto  
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En el Anexo 02 se adjunta los siguientes planos del Proyecto:  
 

Numero de Plano Descripción de contenido 
01_CD. PP_01 Plano de Emplazamiento  
02_CD.AI Plano Planta Centro de Distribución  
03_CD. IA Plano Planta zona Envasado (1° y 2° piso) 
04_CD. IA Plano Planta Edificios Administrativos (1° y 2° piso) 
05:CD. IA Plano Planta Cubierta 
 
 
En la Figura 1 se presentan una imagen de planta donde se presentan las principales obras del Proyecto, donde se identifica el 
Sector A que corresponde a almacenamiento de materia prima o azúcar (MP), el cual posee dos subprocesos el de descarga o 
desconsolidación y el de transición o consolidación, indicados como A2 y A1 respectivamente. El sector B, que se denomina 
Envasado, que corresponde a un proceso de granelización y envasado de la materia prima y el Sector C que es el área de 
almacenamiento del producto terminado (PT), que incluye dos subprocesos que es el despacho y carga, C1. Además de las 
instalaciones complementarias como oficinas, baños, casino entre otras, las que se encuentran indicadas en la Figura 3. 
 

Figura 1. Croquis referencial con la distribución de las obras y partes del Proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes del Proyecto. 

 
El Proyecto cuenta con el Certificado de Informaciones Previas (CIP) N° 1372 emitido por la Dirección de Obras de la Ilustre 
Municipalidad de Pudahuel, si bien este indica que se encuentra en zona rural, se tramito el Informe Favorable para la 
construcción del proyecto Centro de Distribución, el que fue aprobado por el MINVU según consta en el Ordinario 5740 del 
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11.09.2019 emitido por el Departamento de Desarrollo urbano e Infraestructura y contó además con la aprobación de la DOH 
(ORD N°554 del 31_01_2013), Sernageomin(Of.Ord.2330 del 1_10_2019) y SAG (Resolución Exenta N 45336/2019 del 
23_12_2019).Documentos incluidos en el Anexo 03_Antecedentes Técnicos 
 
 

- CIP Nº1372, de fecha 26 de Octubre 2021 I. Municipalidad de Pudahuel. 
 
Indica que el proyecto esta inserto en una zona definida por el Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) como Área 
de Interés Silvoagropecuario Mixto (ISAM 1) Art 8.3.2.2 (18% del terreno), sumado a una condición y limitante inherente a su 
capacidad de uso del suelo clasificado como de Riesgo Geofísico Asociado a Inundación Recurrente en el 82 % del terreno 
restante, (Art 8.2.1.4. letra b). Esto hace que el desarrollo de actividad agrícola con fines productivos sea insostenible y poco 
segura para garantizar una estabilidad de actividad económica. 
 

x Los usos permitidos corresponden a: Actividades agropecuarias e instalaciones de agroindustrias que procesen 
productos frescos, se contempla el uso potencial de extracciones de minerales no metálicos aplicables a la 
construcción, localización de plantas de macroinfraestructura, energética y de comunicaciones y cárceles. 

 
- Ordinario 5740 del 11 de noviembre de 2019. Departamento de Desarrollo urbano e Infraestructura MINVU. 

 
Indica que el proyecto esta inserto en una zona definida por el Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) como 
Área de Interés Silvoagropecuario Mixto (ISAM 1) Art 8.3.2.2, sumado a una condición y limitante dada por el Riesgo 
Geofísico Asociado a Inundación Recurrente (Art. 8.2.1.4 letra b del PMRS) y Área de Alto Riesgo natural por inundación, 
cauces naturales, napa freática (Art. 8.2.1.1 letra a2 del PMRS) 
 
Es importante señalar que el proyecto se desarrolla principalmente en el sector del terreno que cuenta con un Área de 
Riesgo Geofísico Asociado a inundación Recurrente, por lo que se solicitó a la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP la 
revisión y aprobación respectiva del "Estudio Hidrológico e Hidráulico del Estero Lampa, Sector Noviciado Pargua", el que 
fue aprobado mediante Ord. N° 554 de fecha 31 .01 .2013 por dicha institución (Adjunto en Anexo 03_Antecedentes 
Técnicos), y que especifica que "El diseño y emplazamiento del pretil de protección proyectado en ese estudio, permiten 
contener las crecidas asociadas a un caudal de 100 años de periodo de retorno, más una altura adicional de 1 metro. Por 
lo tanto, el diseño propuesto evita la inundación de los terrenos que quedan protegidos con esta obra, la cual se 
encuentra ejecuta y recepcionada por la Dirección de Obras Hidráulicas mediante Ord DOH -RM .N°027 del 6 de enero 
del 2022 (Adjunto en Anexo 03_Antecedentes Técnicos) 
 
Por lo que la Secretaría Ministerial informa favorablemente la construcción del proyecto "Centro de Distribución Logística" 
en el predio antes señalado. 
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A continuación, se entrega la descripción del Proyecto o actividad, indicando las principales obras y acciones para cada una 
de las etapas (Construcción, Operación y Cierre) 
 
Nombre de la actividad: Centro de Distribución Puerto Pudahuel 
Destino: Bodegas de almacenamiento y de transporte de carga. 
Rubro: Almacenaje. 
 
b. Fase de construcción 
 
Esta fase corresponderá a todas las acciones que permitirán la puesta en marcha del proyecto. La obra contempla 
aproximadamente 12 meses de construcción. En la figura 2 se presenta el cronograma estimado de actividades de 
construcción: 
 
 



     
Figura 2. Cronogram
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Fuente: Antecedentes del Proyecto 

    



La fase de construcción contempla las obras de escarpe, construcción de obra gruesa y terminaciones.  
 
Vale indicar que el terreno donde se emplazará el proyecto está cercano al límite urbano industrial, área que presenta un 
incremento en el desarrollo de actividades de bodegaje, logística y transporte de cargas, dado principalmente por la cercanía 
que existe al Aeropuerto (AMB), así como la conectividad existentes con las autopistas que conectan Santiago con los puertos 
(Ruta 68 camino a Valparaíso) y Ruta 78 (camino a San Antonio), como al interior de la Región Metropolitana (autopistas 
Costanera Norte, Américo Vespucio, calle San Pablo, entre otros). 
  
Se menciona que durante la construcción del Proyecto se prevé una dotación de 200 trabajadores como máximo, 150 
construcción y 50 administración. 
 
Cabe señalar que durante la fase de construcción contará con grupo electrógeno de 80 KVA los 3 primeros meses. 
 
Las características generales de las instalaciones, en cuanto a la materialización del proyecto durante la fase de construcción, 
se describen a continuación: 
 
� Escape y limpieza de terreno 
 
Se llevará a cabo el despeje del área, quitando la maleza y pasto seco, así como la primera capa de tierra. En esta actividad se 
considera instalar un cierre perimetral. 
 
� Mejoramiento de terreno 
Se realizarán las actividades necesarias para instalar la infraestructura del proyecto, realizando excavaciones y colocando 
relleno para estabilizar el terreno. 
 
� Instalación de faenas 
Considera la instalación de contenedores para su uso como oficinas, éstas serán de carácter temporal y contarán con los 
siguientes servicios: comedor, servicios higiénicos, sectores de trabajo, bodega de insumos, áreas de acopio de residuos, 
vestidores y lockers. 
 
� ��2EUD�JUXHVD 
Corresponde principalmente a las actividades de construcción de pilares, muros, techos y radieres, tanto de los galpones de 
almacenamiento, como en oficinas, servicios higiénicos y estacionamientos, principalmente. 
 
� Instalación de equipamiento 
Corresponde a las conexiones necesarias para dotar de agua potable y alcantarillado a el Centro de Distribución. Así como 
también, dotar de electricidad, red de iluminación y enchufes. Este ítem contempla también instalar red húmeda y artefactos de 
control inicial de incendios, sistemas de climatización, y extracción de aire para los recintos que lo requieran. 
 
� Terminaciones 
En esta etapa se llevarán a cabo terminaciones gruesas y finas. Las obras se limitan exclusivamente a trabajos menores tales 
como pintura, tabiquería, revestimientos, instalación de servicios, en general las instalaciones básicas que perduran toda la 
vida útil del proyecto. Se cumplirán todas las normas de seguridad contra incendio, contenidas en la Ordenanza General de 
Urbanización y Construcciones y las indicaciones de resistencia al fuego contenidas en las medidas de seguridad contra 
incendios, en cada una de los elementos estructurales y divisorios. 
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� Obras exteriores 
Se considera un cierre perimetral, rejas y portones para mantener la seguridad del recinto. Además, de la pavimentación para 
la circulación de camiones y automóviles, según norma SERVIU. Se demarcarán los estacionamientos y se instalarán las 
luminarias correspondientes. 
 
� Certificación obras 
Corresponde a la tramitación de la recepción municipal y respuestas a observaciones realizadas por la DOM. 
 
 
c. Fase de operación 
 
El Centro de Distribución, no se producirá, ni se elaborará ningún tipo de producto, si bien principalmente manejara azúcar 
(importada y de traspasos de la Plantas nacionales), la que será recepcionada, granelizada y almacenada en silos para los 
despachos a granel y/o envasada en corte menor (envases de 0,5 a 5 kg) o corte mayor (sacos de 25kg o maxi sacos), también 
se almacenaran productos terminados como endulzantes, legumbres, los que provienen en sus envases nuevos y sellados en 
su formato comercial, los cuales son recepcionados desde otros centros, proveedores externos o importación (como producto 
terminado) 
 
Los cuales una vez recepcionados, en el caso específico de la azúcar, esta pasa primero a ser almacenada en Bodega de 
Materias primas, para posteriormente ser despachado a granel y/o envasados, desde donde son llevados al área de 
almacenamiento de producto terminado. El resto de los productos, como endulzantes las legumbres, una vez recepcionados 
son almacenados directamente en el área de producto terminado. Dentro de las condiciones de almacenaje, se considera todas 
las medidas de mitigación constructivas para evitar la contaminación del subsuelo y acuífero. 
 
Posteriormente los productos de la zona de producto terminado (PT), son llevados a la zona donde se realiza la faena de 
picking o preparación para ser despachado al cliente final. Durante todo el proceso, no existirá en las bodegas ventas ni 
despachos al detalle. 

Para llevar a cabo lo anterior, contará con infraestructura adecuada para el almacenaje y transferencia de productos, andenes 
para la carga de los productos en los camiones, además de áreas de servicios (baños y oficinas). 
 
El Proyecto contará con un acceso, por calle Camino El Noviciado. De acuerdo con la figura 3 el acceso, será de ingreso y 
egreso de vehículos y camiones. 
 
El proyecto, en su fase operación, funcionará de lunes a sábado en turnos de 8 hrs. 
La cantidad de trabajadores que contará el Centro de Distribución es de 21 mujeres y 108 hombres, considerando operarios y 
administrativos. 
 



Figura 3. Ubicación y Acceso del Proyecto  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 



Las actividades asociadas a la operación se describen a continuación, en términos general se identifican tres grandes sectores 
donde se llevan a cabo las labores del Centro de Distribución, Sector A de almacenamiento de materias primas (MP), Sector B 
denominada Envasado MP, donde se selecciona la materia prima para venta a granel y/o envasado, y  Sector C,  a la zona de 
almacenamiento de producto terminado (PT), a continuación se describe cada uno de ellos. 
 
� Zona de Recepción y/o almacenaje transitorio (Sector A2 y A1) 
 
A la llega de los camiones al centro de Distribución, estos deben pasar por la romana de entrada del centro (todos los 
camiones deben ser pesados, la cual se observa en la figura 3 anterior) para luego dirigirse a los andenes de 
desconsolidación, de los cuales 5 son de descarga trasera y 2 de descarga lateral, y una rampa de acceso al Centro de 
Distribución, tal como se indica en la figura 4. La dotación de personal en la zona de andenes (Sector A2) es de 10 personas 
por turno. 
 

Figura 4. Sector o Zona de Recepción y almacenaje transitorio  
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Posteriormente se procede con la descarga de la materia prima, la que corresponde a la recepción de azúcar importada en 
formato maxisaco de (1.000-1.200 y 1.250 kg) o sacos de 25 kg. Lo mismo aplicara para los productos terminados como 
endulzantes, legumbres los que se recepcionan en 2 de los andenes del lado izquierdo de la figura (separados del azúcar o 
materia prima (MP).  

Zona de Andenes  
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Una vez desconsolidado el camión la carga se va ubicando en el sector de transición donde se dejan los maxisacos para dar su 
ubicación final dentro del centro. Para el caso de los otros productos como las legumbres. Estos pasan directamente a la zona 
de producto terminado. 
 
La zona de recepción o transición es de 1.393,81 m2, en la cual se ubica el sector de apilamiento de pallet, zona de 
pallletizado de sacos de 25 kg y la zona de maxisacos.  
 
La dotación de personal requerido en esta área es de 4 operadores, uno (1) paletizando los sacos de 25kg y tres (3) 
operadores que movilizan la carga a través de grúas eléctricas. 
 
 
� Bodega de Materia Prima (Exclusiva para azúcar)  
 
Por medio de grúas eléctricas se traslada la carga desde la zona de Recepción o transición a la zona de almacenamiento de 
MP donde la carga en maxisaco se apila a piso a 3 de altura  
 
Esta zona de almacenaje considera un área de 8.408,82 m2 tanto para maxisacos, como de rack para el almacenamiento de los 
sacos de 25 kg sobre pallet, separados por pasillos de 5 metros de seguridad. Desde esta zona pasa a la de Zona de Envasado 
 
La dotación de personal es compartida con la zona de transición para lo que es la movilización de la carga, a través de las 
grúas eléctricas (3). 
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Figura 5. Sector Almacenamiento Materia Prima 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
� Zona de Envasado  

 
En este sector se identifican las siguientes actividades, como el granelizado, envasado y palletizado, todo asociados a la azúcar 
recepcionada en el presente Centro de Distribución, lo que no implica transformación del producto inicial, solo revisión y 
preparación al formato final solicitado por el cliente.  
 

Granelizado:  se traslada el azúcar desde el área de almacenamiento de materia prima al sector de vaciado ubicado 
en lo que se denomina Sala Blanca, la que considera un sector para azúcar blanca y otro para azúcar rubia, para esto, 
se posiciona el maxisaco en la tarima de vaciado donde se deposita el azúcar para pasar al tamizador en donde se 
agita y se filtra de cualquier cuerpo extraño. Luego por transporte mecánico se dirige a las tolvas de envasado o a los 
silos a granel. La zona para la azúcar blanca, cuenta con 5 tarimas de vaciado, con sus respectivos tamizadores y 
equipo de transporte mecánico y sistema de aspirado. Para la azúcar rubia, se considera de estos equipos, una 
tarima con su respectivo tamizador y equipo de transporte y aspirado. Este equipo de aspirado eléctrico utilizado en 
el transporte de la azúcar de un sector a otro, funciona con presión positiva, segmentado por tipo de azúcar, el cual 
cumple con la normativa de tratamiento alimenticio con sistemas de aspiración de aire, el que evita la perdida de 
azúcar y reintegra  al sistema las perdidas en el traspaso,  funcionando en forma  permanente.  
 



 

www.mho.cl   15 

Esta zona requiere de 3 operadores de grúas y 2 de vaciado. 
 

Envasado: Esta actividad también se lleva a cabo en la denominada Sala Blanca, a través del transporte mecánico del 
azúcar, este pasa al proceso de envasado donde se generan formatos de corte menor (menor a 5 kg) y corte mayor 
(25 kg y maxi sacos de 1.200 kg). Este producto terminado sale en fardos según requerimiento de cliente (ej: 20x1 
fardo que contiene 20 bolsas de 1kg). Proceso que al igual que el anterior, cumple con la normativa de tratamiento 
alimenticio con sistemas de aspiración de aire (segmentado entre azúcar Blanca y Rubia). 

 
Los equipos requeridos para los distintos formatos son  
� Tolva 1 de 20 TN Línea de Maxisacos. 
� Tolva 2 de 20 TN Línea de 25 kilos. 
� Tolva 3 de 20 TN Línea Semiautomática formato 3 kilos.   
� Tolva 4 de 20 TN Línea automática Raumak, formatos 1 , 1.1 , 1.5 , 1.6 , 1.7 kilos. 
� Tolva 5 de 20 TN Línea automática Raumak, formatos 1 , 1.1 kilos. 
� Tolva 6 de 20 TN Línea automática Selgron, formatos 1 , 1.1 kilos. 
� Tolva 7 de 20 TN Línea automática Raumak, formatos 1 , 1.1 ,  5 , 5.5 kilos.  
� Capacidad Máxima de Vaciado: 3 líneas 50 TN/h 800 t/d 
� 2 Silos Estacionarios Con capacidad de 50 TN c/u. 

 
Este subproceso considera una dotación de 16 personas.  

 
 

Palletizado: Este subproceso se lleva a cabo a la salida de las líneas de envasado fuera de la sala blanca. 
 
En este lugar, se arma el fardo de paquetes de azúcar sobre pallet, hasta lograr el volumen óptimo de despacho. Con 
el pallet completo pasan al proceso de la envolvedora donde se pone el film para dar su condición de producto 
terminado. 
 
Esta faena de palletizado, se realiza entre zona de envasado y racks de producto terminado. 
 
El sector Envasado, es de 2.160,2 m2. La dotación de personal requerido en esta área es de 5 operadores, de los 
cuales 4 son para el proceso de envolvedora donde con papel film y 1 para palletizado. 
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Figura 6. Sector Envasado o Sector B 

 
 Fuente: Elaboración propia 
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� Bodega Producto terminado Sector C 
 
En esta zona del Centro de Distribución se almacena en racks los productos que salen de la zona de envasado más productos 
alimenticios que se reciben desde otros centros o proveedores externos. Y se lleva en un sector de esta zona, la faena de 
picking ( Ver figura 7) . 
 
� Picking 
 
Corresponderá a la recolección de los productos solicitados por los clientes y la preparación de los pedidos. Para su 
desarrollo, se recaudarán los productos desde las ubicaciones de la bodega de producto terminado, con ayuda de grúas y 
apiladores eléctricos, para luego ser ordenados y dispuestos para su despacho. 
 

Figura 7. Sector Bodegas Producto Terminado  

 
Fuente: Elaboración propia 
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� Control de carga 
Una vez listo el picking, el camión dispuesto para el despacho de los productos ingresará a uno de los andenes dispuestos 
para la carga de los productos, donde personal del Centro de Distribución comenzará a ordenar los pedidos dentro del 
vehículo por medio de grúas horquilla y de forma manual. Este procedimiento será supervisado por personal quien deberá 
controlar que la carga sea correspondiente a lo solicitado por el cliente y que los productos se ubiquen de forma ordenada 
dentro del camión. 
 
 
� Despacho Producto Terminado 
El proceso consistirá en indicar al conductor la ruta que debe seguir para trasladar los pedidos pickeados a sus destinos 
finales. 
En la zona destinada a carga y despacho, los productos se ordenan según la demanda recibida, generando calles de despacho 
con la carga preparada para hacer más eficiente la consolidación del camión (sector C.1). 
 
En esta zona se cuenta con 7 andenes, para lo cual se utilizan 4 transpaletas eléctricas, con las siguientes características: 

� 3 andenes para camiones menores de 15 ton 
� 3 andenes para camiones sobre 15 ton 
� 1 anden de recepción/despacho de carga lateral 

 
Figura 8. Sector Despacho Producto Terminado (PT) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El personal asociado a esta área es el siguiente: 

� 1 administrativo de bodega 
� 3 asistente bodega y distribución 
� 1 Asistente de distribución  
� 1 Encargado de bodega y distribución  
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� 6 Operarios bodega PT 
�  Operario de despacho (picking) 
�  Operario de inventarios 

 
� Manejo de Stock 
Se lleva un control de los movimientos internos, de entradas y salidas de los productos dentro de la bodega de 
almacenamiento, tanto para la de materia prima como la de producto terminado. Para esto se deberá llevar un inventario de 
productos para asegurar su nivel de stock y disponibilidad para los clientes. 
 
� Áreas Complementarias  
 
Estas áreas corresponden a las áreas de apoyo que permiten llevar a cabo las actividades del Centro de Distribución y 
corresponden al edificio administrativo, pañol, zona de carga de baterías , zona de despacho de carga a granel (Silos de 
almacenamiento de azúcar, zona de basura, bodegas para la operación del centro de distribución y la de logística inversa esta 
última corresponde a la zona donde se recepcionan todas las cargas rechazadas  por el cliente, corresponde a un sector de 
espacio delimitado donde se indica el tratamiento que deben seguir las mercancías devueltas, es decir, merma, reciclaje 
reenvasado. En figura 9, se indican la ubicación de estas áreas 
 

Figura 9. Áreas Complementarias 

 
Fuente: Elaboración propia 
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� Estacionamientos 
 
La exigencia de estacionamientos se rige por los requerimientos del art. 7.1.2.9 del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, 
el detalle se muestra en el cuadro siguiente: 
 

Tabla 2. Normas y Estándares Mínimos de Estacionamientos 
DESTINO N° DE ESTACIONAMIENTOS 

Actividades Productivas 
ESTACIONAMIENTOS BODEGA  

(Según 7.1.2.9 del PMRS 1 c/200 m2 útiles) 

1/200 m2 

Actividades Productivas 
ESTACIONAMIENTOS OFICINAS 

(Según 7.1.2.9 del PMRS 1 c/200 m2 útiles) 

1/100 m2 

Fuente: Plan Regulador Metropolitano de Santiago 
 
El Proyecto contempla 119 estacionamientos de automóviles, 3 estacionamientos discapacitados, 5 estacionamientos de 30 
m2. A continuación, se presenta el cálculo de estacionamientos que contempla el Proyecto. 

 
Tabla 3. Cálculo de estacionamientos 
ESTACIONAMIENTOS VEHICULARES 

BODEGA: Estacionamientos automóviles  
(Según 7.1.2.9 del PMRS 1 c/200 m2 útiles) 

92 

OFICINAS: Estacionamientos automóviles  
(Según 7.1.2.9 del PMRS 1 c/100 m2 útiles) 

37 

SUB TOTAL 129 
ESTACIONAMIENTO DISCAPACIDAD 

(Art. 2.4.2 OGUC) 3 
ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 

Estacionamientos Bicicletas  
 (Art. 2.4.1 BIS OGUC c/1 cada 2 

estacionamientos) 

65 

DESCUENTO ESTACIONAMIENTOS POR BICICLETAS 
-1 cada 3 estacionamientos de bicicletas -10 

ESTACIONAMIENTOS 30 m2 
ART 7.1.2.9 PMRS 

 (sobre 122.000 m2 construidos) 
5 

RESUMEN ESTACIONAMIENTOS 
ÍTEM NORMA PROYECTO  

Estacionamientos automóviles 129 119 (*) 
(*) Descuento estacionamiento bicicletas  -10 

Estacionamiento bicicletas 65 84 
Estacionamientos discapacitados  3 3 

Estacionamientos 30 m2 5 5 
Fuente: Información entregada por cliente 
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� Energía Eléctrica  
 
El predio cuenta con una superficie de 5,1 hectáreas en la comuna de Pudahuel, la capacidad  instalada requerida  es de 800 
KVA. 
 
Por otro lado, la instalación contará con grupo electrógeno destinado para emergencias de 450 KVA el cuál funcionará sólo 
para abastecer los espacios comunes en caso de corte de suministro. 
 
� Factibilidad de agua y alcantarillado 
 
En el proyecto contara con un sistema sanitario con solución particular que abastecerá de agua y planta de tratamiento de 
aguas servidas, cuyas características generales son las siguientes: 
 
La Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, la que cuenta con los equipos y estanques prefabricados, construidos en fibra 
resistente de poliéster para un volumen total de aguas servidas a tratar de 29,4 M3/día, este sistema considera las siguientes 
secciones o compartimentos,  

� Decantador-digestor, tratamiento primario del agua residual correspondiente a un decantador-digestor 
compuesto por 1 compartimiento donde el agua penetra a este compartimiento y se realiza la sedimentación y 
posterior digestión de los sólidos más gruesos. 
� Reactor biológico, donde se realiza la oxidación prolongada de la materia orgánica introduciendo aire en el 
agua residual, para que, de esta manera los microorganismos aeróbicos puedan digerir la materia orgánica 
biodegradable, presente en el agua. 
� Sedimentador, cuya función es decantar los fangos producidos en la cámara de aireación. 
� Clarificador, donde se considera un sistema de desinfección por cloración. 

 
El sistema de agua potable corresponde a un sistema particular de captación de agua mediante pozo profundo con bomba 
sumergida, el cual considera un sistema de desinfección del agua mediante bomba dosificadora de hipoclorito de sodio, para 
luego ser acumulada en estanques de agua para consumo sanitario que considera un sistema de distribución presurizado 
mediante equipos de presión (bombas). 
 
� Estanques de Gas 
Contará con estanque de gas para las instalaciones complementarias del proyecto, así como con un surtidor para las grúas, 
este sector se ubicará en las inmediaciones de los andes de descarga, indicado en la figura 2 
 
� Tipo de Productos que se almacenaran 
 
El centro de distribución considera instalaciones de bodegaje de materia prima y de producto terminado, tales como.  
 

Tabla 4. Productos almacenados en Centro de Distribución  

PRODUCTOS FORMATO 
FORMA DE 

APILAMIENTO  O 
ALMACENAMIENTO 

ALTURA 
(M) 

TON /MES 
(INGRESO AL CD) 

Materia Prima (PM) 
x Azúcar blanca refinada 

y Azúcar rubia 
Importada 

Maxi saco (1.000 -
1.200 y 1.250 kg) 

A piso estructura 
piramidal 

3 6.100 
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PRODUCTOS FORMATO 
FORMA DE 

APILAMIENTO  O 
ALMACENAMIENTO 

ALTURA 
(M) 

TON /MES 
(INGRESO AL CD) 

x Azúcar blanca refinada 
y Azúcar rubia desde 
otro centro 

Saco (25 kg) Sobre pallet 
apilado a piso 

3 1.525 

Bodega Producto Terminado (PT) 
Azúcar  blanca 1 Kg Bolsa sobre pallet Racks de 6 niveles  10,3 2.879 
Azúcar 3 o 5 kg Bolsa sobre pallet Racks de 6 niveles 10,3 625 
Azúcar Premiun  Bolsa sobre pallet Racks de 6 niveles 10,3 613 
Azúcar Rubia  Bolsa sobre pallet Racks de 6 niveles 10,3 701 
Endulzantes Botella, sachet, 

dispensador de 
tabletas, granulada 
en bolsa 

Racks de 6 niveles 10,3 540 

Legumbres (lentejas, porotos, 
garbanzos) 

Bolsa y Tetrapack Racks de 6 niveles 10,3 871 

Insumos  Envases de 
polipropileno 
(bolsas) 

  100 

Insumos Pallet   3.943   
 
 
� Maquinaria utilizadas 

Tabla 5. Listado de Maquinaria para la operación del Centro de Distribución 
MAQUINARIA  SECTOR  CANTIDAD 
grúas horquillas eléctricas 
 

Recepción MP  
Zona de transición MP 
Almacenaje de MP 

� 3 

Grúas a gas Recepción MP  
Almacenaje de MP 

� 3 

tarimas de vaciado para azúcar  
tamizadores 
Equipos de transporte mecánico 
Grúas eléctricas  
Equipo de aspiración (segmentado 
entre az. Blanca y rubia). 
 

Sector Envasado subproceso de 
granelizado 
 

� 4 tarimas de vaciado para az. 
Blanca 

� 1 tarima de vaciado para az. 
Rubia 

� 5 tamizadores 
� 3 Grúas eléctricas  
� 1 equipo de aspiración 

 
Tolvas y Correas transportadoras 
Equipo de aspiración 

Sector Envasado, subproceso de 
Envasado 

� 7 
� 1 

Envolvedoras 
Apiladores eléctricos 
Transpaleta eléctrico 

Sector Envasado, subproceso de 
palletizado 
Sector Almacenamiento PT 

� 3 
� 2 
� 1 

Apiladores eléctricos 
 

Sector Almacenamiento PT � 3 

Transpaleta eléctrico Sector Despacho a cliente � 4 
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� Generación de residuos sólidos no peligrosos 
 
Dada las características de la actividad, se proyecta que se generen residuos no peligrosos asociados a las diferentes 
operaciones y procesos administrativos, los cuales corresponderán a residuos asimilables a domiciliares, cartón-papel, films 
plásticos, restos de pallets. Estos residuos se almacenarán en un sitio de almacenamiento temporal el cual contará con 
autorización sanitaria y contará con las siguientes condiciones: 
��3LVR�GHO�VLWLR�VHUi�VROLGR�H�LPSHUPHDEOH�\�HO�OXJDU�HVWDUi�GHOLPLWDGR�\�VHxDOL]DGR. 
��&RQWHQHGRUHV�herméticos para la correcta segregación de los residuos. 
��5HJLVWUR�GRFXPHQWDO�GH�UHWLUR�\�GLVSRVLFLyQ�ILQDO�DUFKLYDGR�D�GLVSRQLELOLGDG�GH�OD�DXWRULGDG�VDQLWDULD� 
��([WLQWRres de Polvo Químico 
 
El traslado y disposición final, se gestionará con empresas debidamente autorizadas por la SEREMI de Salud de la Región 
Metropolitana. Además, la empresa se compromete a realizar las declaraciones SINADER a través de la plataforma Ventanilla 
Única del RETC, en cumplimiento del D.S N°1/2013 del MMA y la Resolución Exenta N°144/2020 del MMA. 
 
A continuación, se entrega la cantidad de residuos no peligrosos generados por el centro de distribución: 
 

Tabla 6. Generación y Manejo de Residuos No peligrosos 
TIPO RESIDUO CANTIDAD 

(TON/MES) 
MANEJO  

Residuos asimilables a Domésticos  3,3 Serán almacenados en contenedores 
herméticos arrendados y luego 
retirados por la empresa RESITER 
para su disposición final. 

Plástico  4,27 Serán compactados y posteriormente 
dispuestos en contenedores 
herméticos, ambos arrendados y 
luego retirados por la empresa 
RESITER para su disposición final. 

Cartón-Papel 4,81 Serán compactados y posteriormente 
dispuestos en contenedores 
herméticos, ambos arrendados y 
luego retirados por la empresa 
RESITER para su disposición final. 

Restos de Pallets 2,0 Serán almacenados en la zona de 
basura, en el sector de reciclables, 
para posteriormente ser retirados por 
la empresa RECUPERA. 

Contramuestra de legumbres (control de calidad) 0,15 Se almacenan en la bodega del 
laboratorio, la cual posteriormente es 
devuelta a la bodega de 
almacenamiento de Materia Prima. 
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� Generación de residuos peligrosos 
 
Dada la actividad, se generará cantidades menores de residuos peligrosos. Éstos corresponderán restos productos de bodegas 
de insumos para la operación, así como a tóner de impresoras, provenientes del área administrativa y a productos de limpieza 
como envases de cloro doméstico, envases de desinfectantes y aerosoles desinfectantes, propios del aseo que se realizará en 
las instalaciones, así como los provenientes del laboratorio de calidad. 
Estos residuos serán almacenados en gabinete certificado arredrado para estos fines, que den cumplimiento con lo estipulado 
en D.S. Nº 148 de 2003 del MINSAL, que "Aprueba Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos".  La 
disposición final del mismo será transportado por la empresa Resiter para su disposición final.  
 

. Tabla 7. Generación y Manejo de Residuos Peligrosos 
TIPO RESIDUO CANTIDAD 

(TON/MES) 
MANEJO  

Residuos Peligrosos  0,9 Serán almacenados en gabinete 
certificado arrendados para este fin y 
luego retirados por la empresa 
RESITER para su disposición final. 

 
Se capacitará sobre uso y manejo de extintores, plan de emergencia y manejo de residuos peligrosos a todo personal que 
tenga contacto con éstos. enviando cada uno de estos materiales a lugares autorizados. 
 
� Generación de residuos líquidos 
 
Los únicos efluentes líquidos que se proyectan generar corresponden a las aguas servidas producto de los servicios sanitarios, 
las que han sido estimadas en 15 m3/día. Estas serán conducidas hacia el alcantarillado particular. Y el agua de lavado, de 
pallets y envases del sector de envasado, para lo cual se estiman 0,3 m3/día. 
 
� Almacenamiento de sustancias peligrosas 
Básicamente corresponden a aquellos necesarios para el funcionamiento del Centro de Distribución, utilizados para los 
equipos del centro, los cuales corresponden a: 
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Tabla 8. Manejo de Sustancias Peligrosos 

TIPO SUSTANCIA CANTIDAD 
(TON/MES) 

MANEJO  

Petróleo Fuel Oil N° 2 0,47 Mediante estanque certificados los que se ubicaran 
en el exterior, sobre piso impermeable y con su 
respectiva señalética. Como el siguiente ejemplo 

 
Aceite anticorrosivo -40 (formato de 
311 gr) 

0,018 En bodega de repuestos, en estantería antiderrame 

Lubricante OGT 54 spray 0,018 En bodega de repuestos, en estantería antiderrame 
Topax 18 (desengrasante multiuso, 
formato 60 kg) 

0,06 En bodega de repuestos, en estantería antiderrame 

 
 
� Almacenamiento de Insumos para la operación del Centro de Distribución  
En bodega de repuestos ubicada contigua a la zona de envasado se encuentra el almacenamiento de repuestos para los 
equipos utilizados en las operaciones del Centro, estos son mecánicos, tales como rodamientos, cadenas, piñones, pernos, 
tuercas. Eléctricos, tales como contactores, disyuntores, PLC, HMI, equipos de iluminación. cilindros neumáticos, 
electroválvulas, correas de arrastre, teflón, silicona estrecha y ancha entre otros. Así también en la una segunda bodega, se 
guardan artículos de limpieza, para reemplazar en los baños y para la limpieza del Centro. 
 
� Salas de Baterías 
Esta zona se ubica en el costado suroriente del Centro de Distribución, contara con pavimento de hormigón, resistentes a la 
acción del agua, con piso sólido, liso e impermeable y no poroso. Las condiciones de ventilación consideran renovaciones de 
aire según norma UNE-EN-50273, y sistema eléctrico antiexplosivo 
 
Tipo de baterías y cantidad 

Tabla 9. Tipo de baterías y cantidad 
Cantidad Modelo Baterías Still (ah) Volts Potencia Potencia Total 

5 FMX 17 48V-620ah Trifásico 380V 4,3 21,5 
13 RX20-20P 48-625ah Trifásico 380V 4,3 55,9 
5 EXH-SF20 24-375ah Monofásico 1.5 7,5 
     84,9 
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� Taller de Mantención  
Ubicado contiguo a la zona de envasado, se tiene el taller de mantención preventivo de los equipos del Centro de Distribución, 
las principales tareas a realizar son: mantenciones mecánicas, eléctricas y neumáticas de envasadoras, enfardadoras y cintas 
de envasado, soldaduras menores. 
En la realización a la utilización de productos químicos, estos corresponden a: WD-40, Grasa sanitaria, Grasa en spray, los 
cuales se describen en la tabla 8. 
En cuanto a la generación de residuos asociados al taller, el detalle se encuentra en la tabla 7, los cuales son almacenados en 
un contenedor de residuos externalizado con la empresa RESITER. 
 
� Sala de Ambientación  
Ubicada contigua a la zona de envasado, la sala de ambientación es una barrera sanitaria interna, para ingresar a las zonas de 
envasado, en esta se asegura que el personal entre con todos los implementos de seguridad y calidad, además de lavado de 
manos. Al entrar a la sala de ambientación debe estar el lavamos con conexión de agua caliente y fría, con acción automática 
de pedal o pierna y sensor de agua para corte automático (gasto de agua). 
 
� Laboratorio 
Este se ubica contiguo a la zona de envasado, en el se realizan los análisis de calidad para el producto ´azúcarµ, estos son de 
carácter físico-químico y organoléptico, no incluye microbiología. 
Químicos utilizados:  Ácido sulfúrico + Alfanaftol, en cantidades muy pequeñas (100 ml al mes). Estos químicos por su 
pequeña cantidad son almacenados en el mismo laboratorio bajo los controles respectivos, así como el residuo generado es 
contenido en un envase especial, estos últimos se eliminan como residuo peligroso. 
 
Los otros residuos producto del control corresponden a: 

Azúcar: 200 kilos mes / su destino será el reciclaje 
Legumbres húmedas. 100 kilos mes / se consideran como residuos domiciliarios. 
Legumbres secas: 120 kilos mes se consideran como  residuos domiciliarios. 

 
� Flujo de camiones 
 
Debido a la naturaleza del proyecto, se estima que el flujo de ingreso de 10 camiones/día de 20 pies, Mientras que el flujo de 
egreso será de 9 camiones día de 20 pies, durante la jornada de trabajo, el cual es en turnos de 8 hrs. 
 
d. Fase de cierre 
 
Dadas las características del proyecto, no se contempla una etapa de cierre, sino, una mantención permanente que permita el 
normal funcionamiento de la actividad, o bien, el remplazo por tecnología disponibles más avanzadas para dar continuidad de 
la actividad. 
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e. Lugar donde se ejecutará el proyecto o actividad (domicilio, comuna(s), provincia(s), región(es) y coordenadas 

geográficas) y plano general de emplazamiento (escala adecuada según magnitud del proyecto). 
 
El Proyecto se encuentra localizado en la comuna de Pudahuel, específicamente en camino a Noviciado N° 2908, Loteo Hijuela 
San Eduardo, Lote ML 10A sector rural según Plan Regulador Metropolitano de Santiago. A continuación, en la Tabla 10 y 
Tabla 11 se presentan las coordenadas del área de emplazamiento del Proyecto y en la Tabla 5 se aprecian los vértices del 
polígono de la Bodega o Centro de Distribución. 
 

 
Tabla 10. Coordenadas de emplazamiento del proyecto. UTM- Datum WGS 1984 Huso 19 Sur 
PUNTO ESTE NORTE 

K1 328.569,83 6.301.066,29 

K2 328.524,87 6.301.030,88 

K3 328.504,58 6.300.968,97 

K4 328.498,93 6..300.966,17 

K5 328.449.34 6.300.982.53 

K6 328.437,57 6.300.973,26 

K7 328.397,01 6.300.850,33 

K8 328.456,26 6.300.803,13 

K9 328.608,45 6.300.752,92 
J1 
 

328.655,58 6.300.899,46 

J1 328.669,75 6.300.934,50 

Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth y antecedentes del Proyecto 
 
 

Tabla 11. Coordenadas de emplazamiento de la Bodega. UTM- Datum WGS 1984 Huso 19 Sur 
PUNTO ESTE NORTE 

A 328.445,40 6.300.956,77 

B 328.413,88 6.300.861,24 

C 328.601,91 6.300.799,21 

D 328.633,43 6.300.894,74 

Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth y antecedentes del Proyecto 
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Figura 10. Localización del Proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Google Earth y antecedentes del Proyecto 
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f. Indicar las características generales del proyecto o actividad y sus cualidades específicas, de acuerdo con las posibles 
tipologías aplicables del artículo 10 de la Ley Nº19.300 y especificadas en el artículo 3 del Reglamento SEIA. 

 
(O�3UR\HFWR�VH�HQFXHQWUD�HPSOD]DGR�HQ�OD�]RQD�´ÉUHD�GH�LQWHUpV�VLOYRDJURSHFXDULR�PL[WR�,6$0��µ�VHJ~Q�DUWtFXOR���������GHO�
Plan Regulador Metropolitano de Santiago, como consta en el Certificado de Informaciones Previas N°767 de fecha 26 de 
mayo de 2021 otorgado por la I. Municipalidad de Pudahuel. Los usos de suelo permitidos corresponden a: actividades 
agropecuarias e instalaciones de agroindustrias que procesen productos frescos, se contempla el uso potencial de extracción 
de minerales no metálicos aplicables a la construcción, localización de plantas de microinfraestructura, energética y de 
comunicaciones y cálceles. 
 
Para efectos de realizar el análisis respectivo, se debe tener presente que, conforme lo dispone el artículo 8° de la Ley 
N°19.300/1994�� ´/RV� SUR\HFWRV� R� DFWLYLGDGHV� VHxDODGRV� HQ� HO� DUWtFXOR� ��� VyOR� SRGUiQ� HMHFXtarse o modificarse previa 
evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo con OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�SUHVHQWH�OH\µ. 
 
Su destino es el bodegaje, para el almacenamiento de paso para las mercaderías provenientes tanto de un mismo productor, 
como importadas y con destino final de venta al público fuera del Centro de Distribución. Si bien considera en su diseño el 
almacenamiento de sustancias peligrosas, estas, incluidas a la requeridas para la operación están son menores y consideran 
todas las medidas de seguridad para ello. 
 
Para el abastecimiento de agua potable y el saneamiento de alcantarillado se contempla la Planta de Tratamiento de Aguas y 
de Aguas Servidas particular, cuyas características se presentan en el capítulo anterior como  instalaciones complementarias  
 
Esta etapa del Proyecto contempla 10 operarios internos, 52 administrativos y 67 trabajadores de subcontratos, para la 
operación del centro. 
 
Por su parte, el artículo 10 del mismo cuerpo legal, contiene un listado de proyectos o actividades que, atendida la presunción 
de que pueden causar impactos ambientales en cualquiera de sus fases, deben evaluarse ambientalmente de forma previa a su 
ejecución o modificación.  
 
En virtud de tales disposiciones, a efecto de poder dilucidar si un proyecto o actividad se encuentra obligado a que, previo a su 
ejecución o modificación, deba evaluarse ambientalmente, necesariamente debe verificarse si el proyecto o actividad en 
específico se subsume en alguna de las tipologías señaladas en el referido artículo 10 de la Ley N°19.300/1994, el cual debe 
complementarse con el artículo 3 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. A continuación, se realiza 
el análisis de acuerdo con las tipologías establecidas en el artículo 10 de la Ley N°19.300 y a continuación del artículo 3 del 
Reglamento del SEIA . 
 
 

ARTÍCULO 10 LEY N° 19.300 APLICA / 
COMENTARIOS 

a) Acueductos, embalses o tranques y sifones que deban someterse a la autorización establecida en el artículo 
294 del Código de Aguas. 

No Aplica. 

b) Líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje y sus subestaciones. No Aplica 

c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW; No Aplica.. 
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ARTÍCULO 10 LEY N° 19.300 APLICA / 
COMENTARIOS 

d) Reactores y establecimientos nucleares e instalaciones relacionadas. No Aplica. 

e) Aeropuertos, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, estaciones de servicio, autopistas y los 
caminos públicos que puedan afectar áreas protegidas. 

No Aplica. 

f) Puertos, vías de navegación, astilleros y terminales marítimos. No Aplica. 

g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los planes evaluados 
estratégicamente de conformidad a lo establecido en el párrafo 1º bis del Título II de la Ley. Se entenderá por 

planes a los instrumentos de planificación territorial. 
No aplica.  

h) Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o saturadas. 
 

No Aplica. 

i) Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo las prospecciones, 
explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos y estériles, así como la extracción industrial de 

áridos, turba o greda. 
No Aplica. 

j) Oleoductos, gasoductos, ductos mineros u otros análogos. No Aplica. 

k) Instalaciones fabriles, tales como metalúrgicas, químicas, textiles, productoras de materiales para la 
construcción, de equipos y productos metálicos y curtiembres, de dimensiones industriales. Se entenderá que 

estos proyectos o actividades son de dimensiones industriales cuando se trate de: 
No Aplica.. 

l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, de dimensiones 
industriales. 

No Aplica. 
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ARTÍCULO 10 LEY N° 19.300 APLICA / 
COMENTARIOS 

m) Proyectos de desarrollo o explotación forestales en suelos frágiles, en terrenos cubiertos de bosque nativo, 
industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, elaboradoras de madera y aserraderos, 

todos de dimensiones industriales. 
 

No Aplica. 

n) Proyectos de explotación intensiva, cultivo y plantas procesadoras de recursos hidrobiológicos. No Aplica. 

ñ)  Producción, almacenamiento, transporte, disposición o reutilización habituales de sustancias tóxicas, explosivas, 
radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas. 

No Aplica. 

o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua potable, plantas de 
tratamiento de agua o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos sanitarios, emisarios submarinos, 

sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales líquidos o sólidos. 
No Aplica.  

p) Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos 
naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas o en 
cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación respectiva lo 

permita. 

No Aplica. 

q) Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas a centros poblados o a 
cursos o masas de aguas que puedan ser afectadas. 

No Aplica. 

r) Proyectos de desarrollo, cultivo o explotación, en las áreas mineras, agrícolas, forestales e hidrobiológicas que 
utilicen organismos genéticamente modificados con fines de producción y en áreas no confinadas. No Aplica. 

s) Ejecución de obras o actividades que puedan significar una alteración física o química a los componentes 
bióticos, a sus interacciones o a los flujos ecosistémicos de humedales que se encuentran total o parcialmente 

dentro del límite urbano, y que impliquen su relleno, drenaje, secado, extracción de caudales o de áridos, la 
alteración de la barra terminal, de la vegetación azonal hídrica y ripariana, la extracción de la cubierta vegetal de 

turberas o el deterioro, menoscabo, transformación o invasión de la flora y la fauna contenida dentro del 
humedal, indistintamente de su superficie. 

No aplica. 

 
 
Atendido el tipo de proyecto de que se trata, éste puede ser asociado a tres categorías de proyectos contenidas en las letras e), 
h) y ñ) del artículo 10 de la Ley N°19.300/1994, los que en caso de cumplir los requisitos señaladas por las letras e), h) y p) 
del Artículo 3 del Reglamento, deben ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
 
De acuerdo con ello, en los párrafos siguientes se analiza si el SUR\HFWR�´Centro de Distribución Puerto Pudahuelµ�FXPSOH�FRQ�
los requisitos para ser considerado dentro de tales tipologías. 
 

I. Análisis del Proyecto a la luz de la categoría Aeropuerto, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, 
estaciones de servicio, autopistas y los caminos públicos que puedan afectar áreas protegidas 
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La primera categoría que se analizó para determinar la Pertinencia de Ingreso del Proyecto al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, corresponde al literal e) del artículo 3 del Reglamento del SEIA, en el cual se indica:  

 
´H��Aeropuerto, terminales de buses, camiones y ferrocarriles, vías férreas, estaciones de servicio, autopistas y los caminos 
públicos que puedan afectar áreas protegidas.  

e.2. Se entenderá por terminales de buses y/o camiones aquellos recintos que se destinen para la llegada y salida de 
camiones que prestan servicios de transporte de pasajeros o y cuya capacidad sea igual o superior a cincuenta (50) 
sitios para el estacionamiento de dichos vehículos. 

 
Justificación: De acuerdo al Plan Regulador Metropolitano de Santiago, no se exige un requerimiento de estacionamientos para 
vehículos medianos y/o pesados, el proyecto contempla la construcción de 5 estacionamientos para vehículos medianos y los 
andenes de carga y descarga (15 unidades) no califican en esta tipología. Por consiguiente, el Proyecto no cumple con esta 
tipología de ingreso al SEIA, ya que no considera la construcción estacionamientos para camiones o vehículos pesados.   
 
 

II. $QiOLVLV�GHO�3UR\HFWR�D� OD� OX]�GH� OD�FDWHJRUtD�GH�´3UR\HFWRV� LQGXVWULDOHV�R� LQPRELOLDULRV�TXH�se ejecuten en zonas 
declaradas latentes o saturadas.  

 
La segunda tipología de proyectos analizada se relaciona con HO�GHVDUUROOR�GH�´3UR\HFWR�Industrialµ��por lo tanto, corresponde 
aplicar el literal h) del artículo 3 del Reglamento del SEIA, en la cual se indica lo siguiente:  
 
´K��Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o saturadas.  

h.2. Se entenderá por proyectos industriales aquellas urbanizaciones y/o loteos con destino industrial de una 
superficie igual o mayor a veinte hectáreas (20 ha); o aquellas instalaciones industriales que generen una emisión 
diaria esperada de algún contaminante causante de la saturación o latencia de la zona, producido o generado por 
alguna (s) fuente (s) del proyecto o actividad, igual o superior al cinco por ciento (5%) de la emisión diaria total 
estimada de ese contaminante en la zona declarada latente o saturada, para este tipo de fuente (s).  

 
Justificación: Efectivamente, la Región Metropolitana de Santiago ha sido declarada zona latente para Dióxido de Nitrógeno 
(NO2) y saturada para Partículas Totales en Suspensión (PTS), Material Particulado Respirable (PM10), Monóxido de Carbono 
(CO) y Ozono (O3). Además, la región cuenta con un Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana 
(PPDA). Sin embargo, el Proyecto se emplazará en una superficie de terreno de 50.763 m2 (5,1 ha).  
 
Respecto a la emisión diaria esperada por la operación del Proyecto, se estima que ésta es inferior al 5% de la emisión diaria 
total generada por el sector industrial.  
 
En la Figura 11 se muestra la Tabla I-7 que presenta el Inventario de emisiones año de partículas y gases por sector, año base 
2015. [Fuente: D.S. N°31/2017 del Ministerio del Medio Ambiente, PPDA]. 
  



 

www.mho.cl   33 

 
Figura 11. Inventario de emisiones año de partículas y gases por sector, año base 2015 

 
Fuente: D.S. N°31/2017 del Ministerio del Medio Ambiente, PPDA 

 
A continuación, en la Tabla 12, se presentan el límite determinado de la emisión diaria de los contaminantes que generan 
latencia y/o saturación en la Región Metropolitana, comparados con los resultados de la estimación de las emisiones 
atmosféricas del Proyecto en su fase de operación (escenario más desfavorable).   
 

Tabla 12. Valor Límite y Emisiones del Proyecto en su fase de operación 

Emisiones Atmosféricas MP10 Total MP2,5 Total SOX NOX CO 

Límite 5% (ton/dia) 0,125 0,120 0,273 0,671 0,082 
Proyecto (ton/dia) 0,004 0,001 0,000 0,002 0,001 

 
Como se puede apreciar en la Tabla 12, las emisiones del Proyecto no superan los valores límites de emisión diaria de 
contaminantes atmosféricos que generan estados de latencia y/o saturación en la zona de emplazamiento del Proyecto.  
 
Por consiguiente, el Proyecto no cumple con esta tipología, ya que, la superficie donde ha sido proyectado es inferior al valor 
indicado por el Reglamento del SEIA y su emisión diaria para los contaminantes causantes de la saturación o latencia de la 
zona es menor al 5% del total de emisión total del sector industrial. 
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III. $QiOLVLV�GHO�3UR\HFWR�D�OD�OX]�GH�OD�FDWHJRUtD�GH�´SUR\HFWRV�HMHFXWDGRV�HQ�FXDOHVTXLHUD�RWUDV�iUHDV�FRORFDGDV�EDMR�
SURWHFFLyQ�RILFLDOµ� 
 

En relación con el literal p), si el Proyecto considera la ejecución de obras, programas o actividades en áreas colocadas bajo 
protección oficial, en los términos que indica el artículo 3° del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y 
oficio Ord. N°130844/����GH����GH�0D\R�GH�������GH� OD�'LUHFFLyQ�(MHFXWLYD��TXH�´8QLIRUPD�FULWHULRV�\�H[LJHQFLDV� WpFQLFDV�
sobre áreas colocadas bajo protección oficial y áreas protegidas para efectos del Sistema de Evaluación de Impacto 
$PELHQWDOµ��FRQVLGHUDQGR�DGHPiV� OD� LQIRUPación contenida en dictamen de contraloría Nº400N16 de fecha 15 de enero de 
2016 en dónde: ´/DV�iUHDV�GH�SURWHFFLyQ�GH�UHFXUVRV�GH�YDORU�SDWULPRQLDO�FXOWXUDO�GHILQLGDV�R�UHFRQRFLGDV�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�
de planificación territorial constituyen áreas colocadas bajo protección oficial y, por tanto, las normas que las establecen son 
QRUPDV�GH�FDUiFWHU�DPELHQWDOµ.  
 
A la luz de categoría de proyectos ejecutados en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, el Proyecto en 
consulta no se emplaza en ninguna de áreas indicadas, según los resultados del análisis territorial realizado en un radio de 2 
km desde el Proyecto, cuyos resultados se presentan en la Figura 12.  
 

Figura 12. Análisis Territorial del Proyecto 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a los plataforma del Servicio de Evaluación Ambiental 
 
 
Conclusiones: Según el análisis de los literales e), h) y p) asociados a las tipologías de proyectos descritas en el Artículo 3 del 

Reglamento de Evaluación Ambiental, ´Centro de Distribución Puerto Pudahuelµ, no cumple con ninguna de ellas, por cuanto   

no corresponde su ingreso obligatorio al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
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Plano de detalle (layout) del proyecto o actividad, georreferenciado a escala 1:1000, o superior, si lo justifica el tipo de 
proyecto o actividad. En este plano se deberá incluir al menos: 
 

a) Deslindes de la (s) propiedades (s) 
b) Demarcación de las instalaciones a ejecutar 
c) Cuadros de superficies o volúmenes según corresponda, indicando: 

i. Superficie del predio en el cual se ubicará el proyecto o actividad 
ii. Superficie y/o volúmenes que será intervenida por el proyecto o actividad específica asociados a obras y/o 

acciones. 
 
Respecto de lo solicitado, en el Anexo 02. Planos se adjuntan los archivos con los siguientes ítems:  
 
x Planos 

� 01_CD. PP_01 Plano de Emplazamiento 
� 02_CD.AI Plano Planta Centro de Distribución 
� 03_CD.AI Plano Planta zona Envasado (1° y 2° piso) 
� 04_CD.AI Plano Planta Edificios Administrativos (1° y 2° piso) 
� A5_CD.AI Plano Planta Cubierta 

x Ubicación del Proyecto e Identificación de las instalaciones del Centro de Distribución Puerto Pudahuel (archivo KMZ) 
 


